
                      
                    

                   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  

Código: GJ_FO_ 01 

Versión: 4 

Vigente desde: 12/05/2021 

 
 

 
Referencia: AVISO 

 

 

Teniendo en cuenta que no ha comparecido a esta Oficina a notificarse personalmente del Auto 
No. 377 del 21 de mayo del 2022, procede a notificar al señor DANIEL SILVA NIÑO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.098.780.681, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley 1333, en concordancia con el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
FECHA DE AVISO: 22 de agosto de 2022 
 
ACTO QUE SE NOTIFICA: Auto No. 377 del 21 de mayo del 2022.  
 
AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN: No procede recurso alguno. 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso 
por un término de cinco (5) días, contados a partir del diecinueve (19) de agosto del dos mil 
veintidós (2022), en la sección de notificaciones de la página web de la entidad y en lugar de 
acceso al público en las oficinas de la Dirección Territorial Caribe; se considera legalmente noti-
ficado al finalizar el día siguiente del retiro del presente aviso.   
 

Anexo: copia íntegra del Auto No 377 del 21 de mayo de 2022. 
  
Certifico que el presente aviso se publica, el veintidós (22) de agosto de 2022, por el término de 
cinco (5) días hábiles. 
  
   
Firma del responsable de la Fijación: ___________________________ 

  
 
Certifico que el presente Aviso se retira el veintinueve (29) de agosto de 2022, a las 5:00 pm. 
  
  
 Firma del responsable de la Desfijación: ________________________ 
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